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Resumen  Las  nuevas  tecnologías  de  la  información  han  transformado  la  manera  de  prestar  la
asistencia en  los  servicios  de  salud,  impregnando  casi  todos  los  aspectos  de  la  atención  sanitaria.
A medida  que  la  complejidad  del  sistema  aumenta,  es  más  difícil  trabajar  de  manera  óptima  sin
la asistencia  de  las  nuevas  tecnologías.  Su  implantación  supone  un  avance,  bien  por  el  adelanto
que entraña  el  uso  adecuado  de  cualquier  nueva  tecnología  en  el  cuidado  de  la  salud,  bien
por el  desarrollo  de  aplicaciones  específicas  que  mejoran  la  seguridad  de  la  asistencia.  Sin
embargo, factores  como  un  diseño  incorrecto,  implementación  y  mantenimiento  deficientes,
capacitación  inadecuada,  junto  al  exceso  de  confianza  y  dependencia,  pueden  hacer  que  las
tecnologías  comprometan,  más  que  favorecer,  la  seguridad  del  paciente.

Este artículo  describe  los  efectos  beneficiosos,  y  los  que  no  lo  son  tanto,  de  la  introducción
en nuestro  país  de  la  historia  clínica  y  la  receta  electrónicas  en  la  calidad  y  la  seguridad  de  la
asistencia  sanitaria.
©  2021  Los  Autores.  Publicado  por  Elsevier  España,  S.L.U.  Este  es  un  art́ıculo  Open  Access  bajo
la licencia  CC  BY-NC-ND  (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).

KEYWORDS Electronic  medical  record  and  prescription:  risks  and  benefits  detected  since  its

signing,  rollout  and  use

 technologies  have  transformed  the  way  care  is  delivered  within
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technologies.  Although  its  implementation  represents  a  breakthrough,  either  because  of  the
advancement  involved  in  the  proper  use  of  any  technology  in  health  care,  or  because  of  the
development  of  specific  applications  that  improve  patient  safety,  other  factors  such  as  incorrect
design, implementation  and  poor  maintenance,  inadequate  training,  along  with  overconfidence
and dependency,  can  make  technologies  compromise  patient  safety.

This article  describes  the  beneficial  effects,  and  those  that  are  not  so,  of  the  introduction  in
our country  of  the  electronic  medical  record  and  the  electronic  prescription  on  the  healthcare
quality  and  safety.
© 2021  The  Authors.  Published  by  Elsevier  España,  S.L.U.  This  is  an  open  access  article  under
the CC  BY-NC-ND  license  (http://creativecommons.org/licenses/by-nc-nd/4.0/).
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ntroducción

a  seguridad  del  paciente  (SP)  es  una  disciplina  que  surgió
on  la  evolución  de  la  complejidad  de  los  sistemas  sanitarios

 el  consiguiente  aumento  de  los  daños  a  los  pacientes  en  los
entros  sanitarios.  Su  objetivo  es  evitar,  prevenir  y  reducir
os  riesgos  y  daños  innecesarios  o  potenciales  que  sufren  o
ueden  sufrir  los  pacientes  durante  la  prestación  de  la  asis-
encia  sanitaria1.  A  la  vez,  las  tecnologías  de  la  información
anitaria  (TIS)  se  han  definido  como  el  conjunto  de  hardware

 software  que  se  ocupa  del  almacenamiento,  recuperación,
ntercambio  y  uso  de  información,  datos  y  conocimientos
anitarios  para  la  comunicación  y  la  toma  de  decisiones  en
a  atención  sanitaria.  Se  refiere  a  varios  tipos  de  sistemas,
omo  telecomunicaciones  y  ordenadores  que  los  gestores  y
rofesionales  de  la  salud  ---y  cada  vez  más,  los  pacientes---
tilizan  para  almacenar,  compartir  y  analizar  la  información
e  salud2.  Dentro  de  este  tipo  de  tecnologías  destacan  la  His-
oria  clínica  electrónica  o  informatizada  (HCE)  y  la  receta
lectrónica  (RE).

La  implantación  de  las  TIS  supone  la  introducción  de  una
mportante  herramienta  para  reducir  los  fallos  y  errores
ejorando  la  seguridad  de  la  asistencia.  Numerosos  estudios

 informes  han  mostrado  los  resultados  de  la  implementa-
ión  de  la  HCE,  así  como  de  la  RE,  sobre  la  calidad  de  la
tención  médica  y  la  SP,  con  resultados  favorables  en  la
ayoría  de  ellos3,4.  Sin  embargo,  existe  el  peligro  de  que

l  desarrollo  no  sea  efectivo  o  que,  con  motivo  de  este
esarrollo,  aparezcan  nuevos  problemas  de  seguridad5.

mplantación de las TIS en España

esde  que  en  2001  se  transfirieron  las  competencias  sani-
arias  a  las  Comunidades  Autónomas  (CC.AA.),  todos  los
ervicios  de  salud  autonómicos  comenzaron  a  desarrollar

 implantar  gradualmente  la  HCE,  y  posteriormente  la  RE,
vances  que  se  han  realizado  de  manera  desigual  y  siguiendo
aminos  independientes,  paralelos,  pero  no  confluentes6,7.

a  implantación  no  homogénea,  en  diferentes  momentos

 según  distintos  modelos  en  cada  comunidad,  hizo  obvia
a  necesidad  de  un  proyecto  de  historia  clínica  digital  del
istema  Nacional  de  Salud  (SNS),  que  surgió  en  2006  y

t
p
m
t
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odavía  se  está  desarrollando,  para  cubrir  la  necesidad  de
un  sistema  de  compatibilidad  que  contemple  la  diversidad
e  sistemas  y tipos  de  historias  clínicas  y  posibilite  su  uso
or  todos  los  centros  asistenciales  de  España  que  atiendan

 un  mismo  paciente»8.
Actualmente  más  del  95%  de  los  médicos  de  atención

rimaria  (AP)  cuentan  con  sistemas  de  HCE  y  la  RE  es  una  rea-
idad  en  todas  las  CC.AA.9,  aunque  el  grado  de  cobertura  de
mbas  en  la  atención  hospitalaria  varía  de  unas  comunidades

 otras.  También  todas  las  CC.AA.  han  interconectado,  en
lguna  medida,  sus  sistemas  de  información  con  la  historia
línica  digital  del  SNS.

En  2016  se  completó  la  implantación  de  la  RE  en  todo  el
erritorio  nacional  en  el  ámbito  de  la  AP,  pero  el  desarrollo
e  la  RE  debía  culminar  con  la  integración  de  la  atención
specializada  y  los  hospitales.  En  diciembre  de  2020,  el  nivel
e  implantación  de  la  RE  era  del  100%  en  toda  España a  todos
os  niveles  asistenciales,  según  los  datos  publicados  por  la
ubdirección  General  de  Información  Sanitaria  del  Ministerio
e  Sanidad9,10.

Debido  a  que  los  sistemas  de  RE  de  cada  Comunidad
utónoma  (C.A.)  se  han  desarrollado  con  base  en  mode-

os  diferentes,  la  atención  que  reciben  los  pacientes  difiere
egún  la  C.A.  en  la  que  residen.  En  algunas  CC.AA.  exis-
en  limitaciones  que  no  existen  en  otras,  lo  que  afecta  a
as  posibilidades  de  dispensación  de  la  medicación.  Estas
iferencias  han  ocasionado,  por  ejemplo,  que  durante  años
os  pacientes  desplazados  a otra  C.A.  no  pudieran  obtener
us  medicamentos  utilizando  la  RE.  En  2015  este  problema
omenzó  a  subsanarse  gracias  al  desarrollo  del  proyecto  de
nteroperabilidad  de  RE  del  SNS:  «el  servicio  de  RE  inte-
operable  del  Sistema  Nacional  de  Salud  (RESNS)  permite
a  dispensación  desde  cualquier  farmacia,  por  medios  elec-
rónicos,  de  la  medicación  prescrita  en  otra  comunidad
utónoma.  Sólo  es  necesario  presentar  la  tarjeta  sanita-
ia  individual»11.  A  día  de  hoy,  este  servicio  se  encuentra
perativo  a nivel  estatal,  aunque  con  funcionalidades  limita-
as.  Por  ejemplo,  desde  la  oficina  de  farmacia  sólo  se  puede
cceder  a  la  información  correspondiente  a  los  medicamen-

os  dispensables  el  día  en  que  se  realiza  la  consulta,  sin
oder  informar  al  paciente  desplazado  de  sí  otros  medica-
entos  estarán  disponibles  en  fechas  próximas  o  si  existen

ratamientos  finalizados  o  bloqueados  por  alguna  razón.
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Tabla  1  Contribución  de  la  historia  clínica  electrónica  (HCE)  y  la  receta  electrónica  (RE)  a  la  seguridad  del  paciente

La  HCE  facilita  la  comunicación  entre  profesionales
A menudo  un  mismo  paciente  está  siendo  atendido  por  varios  profesionales  simultáneamente.  La  HCE  facilita  la  transmisión
de información  entre  profesionales,  ayudando  a  reducir  los  fallos  relacionados  con  la  comunicación.  La  informatización  de
la HC  ayuda  a  reducir  estos  fallos  mediante  la  recopilación  y  el  mantenimiento  de  la  información  de  salud  del  paciente  en
un único  soporte  compartido.

La  RE  ayuda  a  reducir  los  errores  de  medicación
Los errores  de  medicación  son  el  tipo  más  frecuente  de  incidentes  de  seguridad,  tanto  en  atención  primaria  como  en
atención hospitalaria,  que  pueden  causar  daño  grave  al  paciente.
La RE  permite  acceder  fácilmente  al  historial  farmacoterapéutico  del  paciente  y  ofrece  ayudas  a  la  prescripción.  Además,
mejora el  proceso  de  traspaso  de  información  entre  el  profesional  prescriptor  y  el  que  dispensa  la  medicación,  reduciendo
el riesgo  de  errores  tanto  en  la  prescripción  como  en  la  dispensación.
Las alertas  y  los  recordatorios  también  son  formas  en  que  la  tecnología  puede  ayudar  a  reducir  los  errores  de  medicación  y
mejorar la  seguridad  del  paciente.

Las TIS  mejoran  el  acceso  a  la  información  científico-técnica  y  la  adherencia  a  las  recomendaciones  basadas  en  la  mejor
evidencia disponible
La  HCE  y  la  RE  mejoran  el  acceso  a  la  información  sobre  los  antecedentes,  la  situación  clínica  y  el  tratamiento  actual  del
paciente, mejorando  la  seguridad  de  la  prescripción  en  el  punto  de  atención.
Las TIS  han  mejorado  drásticamente  el  acceso  a  la  información  farmacoterapéutica.  Una  amplia  gama  de  información  sobre
medicación  está  disponible  en  línea  y  para  dispositivos  móviles,  y  los  profesionales  pueden  acceder  rápidamente  a  libros  de
texto, bases  de  datos  y  otras  referencias  médicas.

Las TIS  aumentan  la  atención  centrada  en  el  paciente  y  la  participación  de  éste  en  el  cuidado  de  su  salud
Las TIS  contribuyen  a  la  atención  centrada  en  el  paciente  al  fomentar  la  comunicación  entre  profesionales  y  pacientes,  a
través de  portales  en  línea  donde  disponen  de  su  historia  de  salud,  aplicaciones  de  mensajería  y  correo  electrónico.
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HCE: historia clínica electrónica; HC: historia clínica; RE: recet
Adaptada de Foisey4.

A  pesar  de  su  envidiable  progreso,  la  HCE  y  la  RE  se
nfrentan  a  desafíos  y  mejoras  para  su  completo  desarro-
lo,  así  como  a  propuestas  más  o  menos  predecibles  para
n  futuro  inmediato.  En  la  tabla  1  presentamos  las  funcio-
alidades  y  características  de  la  HCE  y  la  RE  que  más  se
elacionan  con  la  SP.

mpacto y  características de la  HCE con
especto a la  SP: ventajas y problemas

ay  evidencia  sustancial  de  que  la  implementación  de  la  HCE
educe  los  errores  médicos  y  mejora  la  SP2---4.  En  una  reciente
evisión  sistemática  con  metaanálisis  sobre  el  impacto  de  la
CE  en  la  calidad  de  la  asistencia  y  la  SP12,  los  resultados
ostraron  que  las  organizaciones  que  implementaron  la  HCE

uvieron  una  reducción  de  los  errores  de  medicación  de  un
4%  y  una  reducción  de  las  reacciones  adversas  a  los  medi-
amentos  en  un  34%.  Por  el  contrario,  no  se  logró  encontrar
mpacto  en  la  mortalidad.  En  estudios  posteriores,  siem-
re  realizados  en  el  entorno  hospitalario  y  con  metodología
iversa,  la  influencia  del  uso  de  la  HCE  ha  dado  resultados
ontrovertidos  en  la  mortalidad  y  otras  variables  de  resul-
ado  en  salud  estándar.  Esta  dificultad  viene  dada  por  lo
roblemático  de  evaluar  estos  resultados  y  lo  complejo  de
plicar  los  mejores  diseños a  este  tipo  de  investigación.  La
elación  entre  la  adopción  de  la  HCE  y  el  rendimiento  no
iempre  es  simple  y  directa,  y  depende  de  muchas  variables
ue  pueden  modificarse  con  las  características  del  ámbito

e  atención,  los  profesionales  e  incluso  con  el  tiempo12,13.  A
esar  de  esto,  se  puede  encontrar  una  asociación  pequeña
ero  estadísticamente  significativa  entre  el  uso  de  la  HCE

 la  mejora  de  los  resultados  de  salud  estándar  tales  como
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ctrónica; TIS: tecnologías de la información sanitaria. Fuente:

iempo  hospitalización,  reingresos,  resultado  específicos  de
nfermedad  o  mortalidad14,15.

La  HCE  permite  incluir  toda  la  información  de  salud  de  un
aciente  en  un  único  soporte,  con  independencia  de  dónde  y
uándo  se  genera.  Además  de  su  contribución  a  las  funciones
sistencial,  docente  e  investigadora,  es  parte  del  sistema
e  información  del  servicio  de  salud  y  pieza  fundamental
e  los  sistemas  de  gestión  económico-financiero,  planifica-
ión  estratégica  y  control  de  gestión,  como  se  muestra  en
a  figura  1. Un  cambio  sustancial  respecto  al  soporte  clásico
n  papel  que  da  lugar  a  un  concepto  mucho  más  amplio  que
a  historia  de  salud.

La  nueva  HCE  ofrece  innumerables  ventajas,  pero  no
stá  libre  de  problemas  e  inconvenientes  que  es  necesario
onocer  bien  para  reducir  situaciones  de  riesgo  que  pueden
omprometer  la  SP.  En  la  tabla  2  se  muestran  las  principales
entajas  e  inconvenientes  de  la  HCE.

La  comunicación  y  transmisión  de  datos  entre  provee-
ores  de  servicios  sanitarios  (en  el  sentido  anglosajón  del
érmino),  cuyo  desiderátum  sería  la  historia  clínica  com-
artida  o  integrada,  se  limita  en  la  práctica  a  compartir
ocumentos  con  informes  de  alta  hospitalaria,  urgencias,
esultados  analíticos  y  radiografía.  En  muchas  ocasiones
sta  trasmisión  se  realiza  en  formato  PDF,  muy  útil  para
ntercambiar  documentos  de  manera  fiable,  pero  que  difi-
ulta  el  trasvase  y  la  integración  de  información  entre
as  diferentes  plataformas  informáticas.  En  otras  ocasio-
es,  el  intercambio  de  información  se  realiza  por  una

plicación  puente  o  intermedia  que  permite  consultar  infor-
ación,  pero  solo  de  forma  parcial  y  sin  capacidad  de

nteractuar  entre  los  sistemas  de  HCE  hospitalarios  y  de
P.
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Figura  1  Funciones  e  interrelación  de  la  HCE  y  la

eceta electrónica: desarrollo, situación
ctual y posibles mejoras para facilitar el
eguimiento, el acceso y la adherencia a los
ratamientos

a  RE  es  una  modalidad  de  servicio  digital  de  apoyo  a  la
sistencia  sanitaria  que  permite  al  facultativo  emitir  y  trans-
itir  prescripciones  por  medios  electrónicos,  basados  en  las

ecnologías  de  la  información  y  comunicaciones,  que  poste-
iormente  pueden  ser  objeto  de  dispensación16.

En  puridad  la  RE  se  debería  incluir  en  el  término  más
mplio  de  prescripción  electrónica  (PE)  y  así  englobar  el
so  por  los  profesionales  de  ordenadores  u  otros  disposi-
ivos  y  programas  para  la  prescripción  de  medicamentos.
ncluye,  por  tanto,  herramientas  asociadas  como  bases  de
atos  de  medicamentos  (con  composición,  forma  farmacéu-
ica,  presentaciones  comerciales  dispensables,  posología  y
orma  de  administración,  contraindicaciones,  interacciones,
fectos  adversos,  precios),  paneles  informativos  de  medica-
ión  activa  o  vigente,  antecedentes  de  alergias,  información
ara  el  farmacéutico  dispensador,  etc.  Muchas  de  estas
erramientas  se  engloban  en  un  concepto  más  amplio  que
e  introduce  como  sistema  de  ayuda  a  la  toma  de  deci-
iones  terapéuticas.  Una  vez  realizada  la  prescripción,  se
uede  transmitir  la  información  necesaria  para  la  receta  a
na  impresora  o  a  la  red  de  farmacias  locales  o  naciona-
es  donde  se  realizará  la  dispensación.  El  software  de  PE
ebe  estar  integrado  en  la  HCE  o  sistemas  de  información  clí-
ica  existentes  y  permitir  el  acceso  a  información  específica
el  paciente,  para,  por  ejemplo,  poder  consultar  interaccio-
es  y  alergias.  Igualmente  debería  poder  interaccionar  con
as  aplicaciones  en  el  lugar  de  dispensación,  es  decir,  en  la
ficina  de  farmacia,  para  establecer  una  comunicación  inte-

activa  entre  el  profesional  prescriptor  y  el  dispensador  y  así
oder  detectar  fallos  en  cualquier  fase  del  proceso.

La  PE  se  convierte  en  una  verdadera  herramienta  de
revención  de  errores  cuando  se  integra  con  un  sistema

m

c
c
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 Fuente:  Elaboración  propia,  adaptada  de  Cabo15.

línico  de  la  ayuda  a  la  toma  de  decisiones  (SATD),  que
uede  ser  desde  una  base  de  datos  de  medicamentos  con
osis  habituales  y  frecuencia  de  administración  o  interac-
iones  medicamentosas,  hasta  aplicaciones  de  conexión  con
istemas  más  sofisticados  que  llevan  al  prescriptor  hacia
ntervenciones  basadas  en  las  recomendaciones  de  las  guías
e  práctica  clínica17.  En  un  nivel  intermedio  de  desarrollo
starían  aplicaciones  que  conectan  la  HCE  con  el  módulo  de
rescripción  de  tal  forma  que  se  puedan  conocer,  de  manera
nstantánea,  antecedentes  de  alergias,  reacciones  adversas
edicamentosas,  intolerancias  del  paciente,  y  otros  tipos
e  interacciones  potenciales.

Un  metaanálisis  que  evaluó  la  efectividad  de  la  PE
ara  reducir  errores  de  medicación  y  eventos  adversos  de
os  medicamentos  en  el  ámbito  hospitalario  encontró  una
educción  significativa  de  los  errores  de  medicación  y  las
eacciones  adversas  a  los  medicamentos18.  En  AP  los  estu-
ios  realizados  han  mostrado  resultados  comparables  en  la
educción  de  los  errores  de  medicación19,20.  Hay  que  tener
n  cuenta  que  los  beneficios  de  la  PE  para  la  SP  no  pare-
en  tan  evidentes  cuando  no  se  suma  a  un  SATD.  De  hecho,
ientras  es  fácil  encontrar  muchas  pruebas  de  buena  cali-
ad  de  que  ambos  sistemas  juntos  reducen  los  errores  de
edicación  e  incluso  influyen  en  la  actuación  del  médico
rescriptor,  estas  ventajas  no  parecen  tan  claras  y  coheren-
es  cuando  no  se  utilizan  asociadas17.

En  España, la  implantación  progresiva  del  sistema  elec-
rónico  de  prescripción,  regulado  por  el  Real  Decreto
718/2010,  de  17  de  diciembre,  sobre  receta  médica  y  órde-
es  de  dispensación21,22,  ha  supuesto  una  serie  de  ventajas

---y  también  inconvenientes----  tanto  para  profesionales  y
acientes  como  para  el  propio  sistema  sanitario23,  que  resu-
imos  en  la  tabla  3.  En  la  tabla  4  mostramos  las  diferencias
ebidas  a  los  diferentes  modelos  de  desarrollo  de  los  siste-

as  de  RE  de  cada  C.A.9,24,25.
Uno  de  los  aspectos  realmente  innovadores,  en  tanto  en

uanto  no  era  factible  en  la  época  previa  a  las  redes,  es  la
omunicación  entre  profesionales  sanitarios  en  beneficio  de
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Tabla  2  Ventajas  e  inconvenientes  de  la  historia  clínica  electrónica  (HCE)  para  la  seguridad  del  paciente

Ventajas  Inconvenientes

Acceso  a  la  información:
Gestores:  disponibilidad  de  datos  de  actividad  de  alto
valor para  el  análisis  de  las  intervenciones  (adecuación,
resultados  en  salud)  y  para  la  mejora  continua  (eficacia,
eficiencia),  para  actividades  de  vigilancia  epidemiológica
y de  investigación;  aplicabilidad  a  los  sistemas  de
evaluación  (contrato  programa,  indicadores  de  calidad)  y
al desarrollo  de  proyectos  de  mejora  de  los  procesos,  etc.
Profesionales: acceso  a  datos  detallados  sobre
antecedentes  personales  y  familiares  del  paciente,
tratamiento  actual,  antecedentes  farmacológicos,
alergias  y  otras  reacciones  adversas,  y  visión  integral  de
la situación  del  paciente  que  permite  realizar
diagnósticos  más  exactos  y  fiables
Pacientes: acceso  a  parte  de  la  información  (resultados
de pruebas,  informes  de  alta,  hoja  de  tratamiento  activo)
con posibilidad  de  leer,  imprimir  y  enviar  la  información
a otros  profesionales  sanitarios  (desplazamiento  a  otra
Comunidad  Autónoma,  solicitud  de  segunda  opinión),
aportar  datos  de  auto  monitorización  (peso,  tensión
arterial,  glucemia,  saturación  oxígeno)  e  incluir  informes
(revisión  médica  de  empresa,  atención  sanitaria  centros
privados);  oportunidad  de  detectar  errores  en  los
registros  e  informes  contenidos  en  su  HCE

Dificultades  en  la  localización  e  interpretación  de  la
información:

Necesidad  de  tiempo  para  examinar  toda  la  información
contenida  en  la  HCE

La  HCE  contiene  diferentes  módulos  o  aplicaciones  para  su
uso por  diferentes  perfiles  profesionales

Diferencias  en  el  acceso  a  la  información  según  colectivo
profesional  y  según  ámbito  asistencial:  todos  los  profesionales
no tienen  acceso  a  toda  la  información  ni  la  ven  de  la  misma
manera,  lo  que  conlleva  dificultades  y  diferencias  en  su
interpretación

Necesidad  de  formación  continua  en  el  manejo  de  las
aplicaciones  y  utilidades  de  la  HCE

Aumento  de  la  carga  de  trabajo  para  el  profesional:
mantenimiento  de  la  HCE,  revisión  de  evolutivos,  limpieza
duplicidades,  organización  episodios,  actualización  de  avisos
de paciente,  creación  de  alertas.

Inequidad  en  el  acceso  a  la  información.  No  todos  los
pacientes  tienen  las  habilidades  y  los  medios  necesarios  para
convertirse  en  e-pacientes  (pacientes  con  habilidades  en  el
uso de  TIS  para  la  atención  a  su  salud)

Deficiente  formación  en  e-salud

Legibilidad  y  exactitud  de  la  información:
Reducción  de  errores  en  la  lectura  de  la  información
Reducción  de  errores  de  transcripción  de  la  información

Información  inexacta  o  errónea:
Uso de  «copia-pega» conlleva  riesgo  de  incluir  información

incorrecta  que  puede  comprometer  la  seguridad  del  paciente

Trazabilidad  de  la  información:
Reducción  pérdidas  de  información
Visualización  de  la  información  por  diferentes
profesionales
Mejor comunicación  entre  profesionales  y  entre  niveles
asistenciales
Reducción  duplicidades  en  la  solicitud  de  pruebas
complementarias,  derivaciones,  tratamientos
Posibilidad  de  creación  de  alertas  o  «avisos  de  paciente»
tales como  antecedentes  de  alergias,  reacciones
adversas  medicamentosas,  interacciones  y  otros  riesgos
especiales,  cuya  comunicación  contribuye  al  uso  seguro
de la  medicación

Trazabilidad  de  la  información:
Necesidad  de  actualización  continua  de  la  información

contenida  en  la  HCE
Necesidad  de  ordenar  y,  en  su  caso,  eliminar  información
obsoleta  para  evitar  que  la  HC  se  convierta  en  un  cajón  de
sastre
Diferentes  profesionales  alimentan  la  HCE  de  forma
heterogénea,  en  diferentes  módulos  o  apartados,  dando  lugar
a registros  duplicados  e  incluso  contradictorios
Zonas  «opacas» o  de  difícil  visualización,  información
relevante  no  registrada  o  desconocimiento  por  parte  del
profesional  sobre  dónde  encontrarla
Perpetuación  de  los  registros  erróneos

Volcado automático  de  resultados  de  pruebas
complementarias  en  HCE

Seguridad  asistencial:
Reducción  y  posibilidad  de  detección  precoz  de  errores
de conciliación  y  otras  incidencias  de  interacción,
surgidas  durante  el  traspaso  del  paciente  entre  niveles
asistenciales
Posibilidad  de  crear  y  compartir  alertas  sobre  situaciones
de especial  riesgo  del  paciente:  especial  vulnerabilidad,
pluripatología,  polimedicación,  medicación  de  alto
riesgo,  antecedentes  reacciones  adversas  a
medicamentos  o  productos  sanitarios,  etc.

Falsa  sensación  de  seguridad:
Exceso  de  confianza  en  registros  informatizados  por  parte

de profesionales  y  de  los  propios  pacientes  (confían  en  que  el
profesional  va  a  acceder  a  todos  sus  datos,  en  cada  consulta  y
en cualquier  punto  de  atención,  y  no  aportan  información  que
puede ser  muy  relevante  y  clave  para  evitar  incidentes  de  SP)

Falta de  comprobación  y  contraste  de  los  datos  contenidos
en la  HCE

Riesgo  de  que  resultados  de  pruebas  complementarias
queden  sin  visualizar  o  sin  entregar  al  paciente

HCE: historia clínica electrónica; HC: historia clínica; TIS: tecnologías de la información sanitaria; SP: seguridad del paciente. Fuente:
Elaboración propia.
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Tabla  3  Ventajas  e  inconvenientes  de  la  receta  electrónica  (RE)

Para  los  pacientes
Ventajas

Evita  desplazamientos  y  consultas  innecesarias
La RE  facilita  el  acceso  a  la  medicación:
Directamente  en  la  oficina  de  farmacia  mediante  tarjeta
sanitaria
Sin necesidad  de  acudir  al  centro  de  salud  a  por  recetas  en
papel
En cualquier  punto  de  su  Comunidad  Autónoma  y  del  país

Inconvenientes
En  pacientes  desplazados,  las  diferentes  características  y
prestaciones  de  la  RE  entre  CC.AA.  pueden  causar
problemas  de  acceso  a  determinados  tratamientos
En algunas  CC.AA.  dificultades  para  obtener  el  listado
completo  de  la  medicación  actualizada  si  no  acuden  a  la
consulta  de  su  médico  de  familia

Para los  profesionales  sanitarios
Ventajas

Reduce  la  carga  burocrática
Muestra  medicamentos  recetados  por  diferentes
profesionales
Incorpora  herramientas  de  ayuda  a  la  prescripción:  alertas
y avisos  sobre  interacciones,  duplicidades,  etc.
Aporta  información  sobre  la  adherencia  del  paciente  al
tratamiento
Requiere  revisión  periódica,  lo  que  favorece  la  detección  y
resolución  de  errores  en  la  dosis,  pauta  y  duración
tratamiento,  corrección  de  prescripciones  inadecuadas,
etc.

Inconvenientes
Riesgo  de  prorrogar  prescripciones  inadecuadas  o  erróneas
al renovar  recetas  electrónicas,  errores  por  comisión  o  por
omisión
Diferentes  profesionales  pueden  prescribir  y  realizar
modificaciones  de  las  prescripciones  simultáneamente,  lo
que puede  generar  errores  de  prescripción,  duplicidades  e
interacciones,  al  tomar  decisiones  terapéuticas  sin  una
adecuada  coordinación
Aumento  de  la  carga  de  trabajo  ligada  a  la  revisión  clínica  y
conciliación  de  la  medicación  prescrita  entre  profesionales
de diferentes  niveles  asistenciales.

Para los  profesionales  farmacéuticos
Ventajas

Reduce  errores  de  legibilidad
Permite  el  acceso  telemático  a  datos  del  paciente,
prescripciones  médicas  e  instrucciones  dadas  por  el
médico  respecto  al  tratamiento
Aumenta  las  posibilidades  de  seguimiento  y  de
intervención  para  mejorar  adherencia  al  tratamiento
Facilita  el  proceso  de  facturación  con  los  Colegios  de
Farmacéuticos  y  los  Servicios  de  Salud

Inconvenientes
No  permite  incorporar  registro  de  constantes,
determinaciones  analíticas  y  datos  de  intervenciones  del
farmacéutico  con  los  pacientes
Falta  de  acceso  a  datos  clínicos  y  situaciones  especiales:
alergias,  reacciones  adversas  a  medicamentos,
interacciones,  embarazo,  lactancia,  insuficiencia  renal  o
hepática,  etc.
Dificultades  para  comunicar,  y  resolver,  incidencias  por
detectadas  en  la  oficina  de  farmacia:  errores  o
ambigüedades  dosis  o  duración  tratamiento,  instrucciones
erróneas  o  poco  claras,  etc.

Para el  sistema  sanitario
Ventajas

Simplifica  el  proceso  de  facturación
Reduce  costes  de  transacción
Favorece  la  dispensación  consecutiva  y  controlada
evitando  el  almacenamiento  de  medicamentos  en
domicilio  y  reduciendo  errores  en  la  toma  de  la  medicación
Facilita  la  evaluación  y  desarrollo  de  programas  de  uso
racional  de  medicamentos
Facilita  el  desarrollo  de  indicadores  de  calidad  y  seguridad
clínica  por  diagnósticos  vinculados  a  recomendaciones  de

Inconvenientes
Dificultades  y  burocracia  derivadas  de  la  falta  de
interoperabilidad  completa
Mayor  riesgo  de  perpetuación  de  prescripciones  erróneas  o
inadecuadas,  y  de  generar  eventos  adversos  con  la
consiguiente  sobrecarga  asistencial  y  económica
Costes  asociados  al  mantenimiento,  evaluación  e
implantación  de  mejoras

: Elab
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•

péutico
•  Resolución  de  problemas  relacionados  con  los  aspectos
guías de  práctica  clínica  basadas  en  la  evidencia.

RE: receta electrónica; CC.AA.: Comunidades Autónomas. Fuente

a  SP.  Un  entorno  informatizado  y  conectado  permite  que  se
ealice  una  comunicación  directa  entre  prescriptores  y  dis-
ensadores,  cuya  sinergia  apunta  múltiples  beneficios  en  la
revención  de  errores  relacionados  con  los  medicamentos.
lgunas  CC.AA.  lo  anunciaron,  pero  no  lo  han  llevado  a  la
ráctica,  y  otras  han  desarrollado  plataformas  de  comuni-

ación  con  limitaciones  tan  importantes  que  han  propiciado
u  desuso26.  Este  canal  sería  importante  en  tres  aspectos:

6

oración propia a partir de Añel et al.23.

 Comunicación  y  corrección  de  problemas  relacionados  con
los  medicamentos

 Comunicación  de  datos  clínicos  y  sociales  originados  o
detectados  en  la  farmacia  de  interés  para  el  plan  tera-
administrativos  de  la  RE
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Tabla  4  Diferencias  de  los  sistemas  de  receta  electrónica  (RE)  entre  comunidades  autónomas  (CC.AA.)

Características  Situación  en  las  diferentes  comunidades  autónomas

Modo  de  acceso  En  la  mayoría  de  CC.AA.  es  necesario  presentar  la  tarjeta  sanitaria  (TS)
para la  dispensación  de  la  medicación.  En  otras  se  puede  teclear  el  código
del paciente  para  evitar  problemas  de  lectura  de  la  tarjeta.  En  algunas
existe la  posibilidad  de  añadir  claves  de  seguridad  adicionales:  código  de
seguridad  que  se  actualiza  con  cada  cambio  de  tratamiento.
En Andalucía  se  puede  presentar  la  TS  o  el  DNI,  y  en  la  mayoría  de  CC.AA.
se ha  adoptó  este  modelo  durante  el  estado  de  alarma  por  la  pandemia  de
COVID-19

Ventana temporal  de  activación  tras  nueva
prescripción

En  la  mayoría  de  las  CC.AA.  el  límite  son  10  días,  mientras  que  en  otras  se
ha prolongado  esta  ventana  para  evitar  contratiempos  a  los  pacientes

Ventana temporal  en  tratamientos  ya  activados  En  algunas  CC.AA.  existen  ventanas  temporales  de  recogida  que  no  se
solapan con  la  del  mes  siguiente.  Si  el  paciente  no  acude  en  el  rango  de
fechas adecuado,  encuentra  su  tratamiento  no  disponible

Prescripción  de  tratamientos  a  demanda  No  todas  las  CC.AA.  facilitan  este  tipo  de  prescripción
Prescripción  de  medicamentos  publicitarios  y

otros
No  todas  las  CC.AA.  facilitan  la  prescripción  electrónica  de  medicamentos
que no  necesitan  receta  médica  para  su  dispensación  en  farmacia  (AINES
tópicos)  o  de  medicamentos  que  precisan  prescripción  médica  y  no  están
incluidos  en  el  nomenclátor  de  facturación  (Prozac,  Esertia,  Deanxit)

Bloqueo de  prescripciones  electrónicas  por
parte del  farmacéutico

No  todas  las  CC.AA.  permiten  a  los  farmacéuticos  bloquear  prescripciones
en caso  de  detectar  errores  en  la  prescripción,  duplicidades,  alergias,  .  .  .

Devolución de  medicamentos  dispensados  No  todas  las  CC.AA.  facilitan  las  devoluciones  tras  la  dispensación
Visados electrónicos  Implantados  en  todas  las  CC.AA.  al  100%  salvo  en  Castilla  y  León.

En general  el  visado  tarda  en  efectuarse  entre  24  y  72  h,  lo  que  reduce  aún
más la  ventana  temporal  de  recogida  de  10  días

Prescripción  electrónica  de  fórmulas
magistrales

No  es  posible  realizar  la  prescripción  de  forma  electrónica  en  todas  las
CC.AA., y  en  las  que  se  encuentra  habilitada  se  limita  a  un  listado  muy
reducido  de  fórmulas  magistrales

Flexibilidad  temporal  de  dispensación  en
circunstancias  especiales

Necesaria  para  poder  disponer  de  todos  los  medicamentos  a  la  hora  de
preparar  un  Sistema  Personalizado  de  Dosificación  (SPD)  o  debido  a
circunstancias  personales  del  propio  paciente.
Opción  no  disponible  en  todas  las  CC.AA.

Cambio de  forma  farmacéutica  en  la  oficina  de
farmacia

En  ninguna  C.A.  se  permite  a  los  profesionales  farmacéuticos  realizar
cambios  de  forma  farmacéutica  (sustituir  comprimidos  por  comprimidos
efervescentes,  cápsulas  o  sobres),  aunque  el  paciente  así  lo  desee  o  resulte
problemático  conseguir  la  prescripción  inicial  (suministro  limitado,
desabastecimientos,  etc.)

Cambio de  tamaño  del  envase  de  medicación  Sólo  algunas  CC.AA.  permiten  el  cambio  del  tamaño  de  envase,  y  sólo  a  un
envase  de  tamaño  menor,  recalculando  el  sistema  las  próximas
dispensaciones

Cambio de  tallas  de  efectos  y  productos
sanitarios

El  cambio  de  talla  de  productos  sanitarios  no  está  habilitado  al
farmacéutico  en  todas  las  CC.AA.  El  paciente  debe  solicitar  al  médico  el
cambio  en  la  prescripción

Dispensación  excepcional  por  fin  de
tratamiento

En  Andalucía,  debido  a  la  situación  por  la  COVID-19,  se  ha  permitido  en
2021 al  farmacéutico,  a  través  de  la  plataforma  Axónfarma,  liberar  un
único envase  adicional  de  cierto  tipo  de  prescripciones,  para  facilitar  a  los
pacientes  continuar  su  tratamiento  hasta  que  puedan  contactar  con  su
médico  para  renovarlo

Sistemas de  comunicación  electrónica
bidireccional  médico-farmacéutico

Sólo  algunas  CC.AA.  disponen  de  ellos  y  con  importantes  limitaciones,  por
lo que  apenas  se  usan,  cuando  deberían  ser  uno  de  los  puntos  fuertes  de  la
plataforma  de  receta  electrónica

Registro de  información  obtenida  en  la
farmacia

En  ninguna  C.A.  se  pueden  registrar  desde  las  oficinas  de  farmacia  datos
biométricos  e  información  relevante  (tensión  arterial,  glucosa,  colesterol,
triglicéridos,  hemoglobina  glicosilada,  riesgo  cardiovascular,  test
diagnósticos,  .  .  .) en  la  HC  del  paciente

CC.AA.: Comunidades Autónomas; C.A.: Comunidad Autónoma; HC: historia clínica. Fuente: Elaboración propia a partir de García et al.25
y Carballeira et al.26.
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Tabla  5  Desafíos  y  desarrollos  potenciales  en  el  futuro  de  las  TIS  (HCE  y  RE)  que  afectan  a  la  calidad  de  la  asistencia  y  a  la
seguridad del  paciente

Cualidades  de  las  TIS  Objetivos  y  mejoras  potenciales
Interoperabilidad  Lograr  la  interoperabilidad  completa  entre  CC.AA.  para  las  funcionalidades  de  prescripción

y dispensación  de  la  RE,  y  para  la  utilización  clínica,  epidemiológica  y  de  gestión  de  la
información  contenida  en  la  HCE

Accesibilidad  Mejorar  el  acceso  a  la  información  en  el  ámbito  comunitario:  atención  domiciliaria,
oficinas  de  farmacia,  centros  sociosanitarios

Coordinación  y  continuidad
asistencial

Homogeneizar  el  contenido  de  la  HCE,  consensuar  criterios  de  relevancia  y  precisión  de  la
información  entre  niveles
Normalizar  los  sistemas  de  clasificación  y  codificación  diagnóstica
Maximizar  las  posibilidades  de  comunicación  directa  entre  profesionales  de  distintos
ámbitos asistenciales  (AP,  AH  y  AF)

Monitorización  y  gestión  Optimizar  la  explotación  y  uso  de  los  datos  generados  en  la  HCE  durante  el  proceso
asistencial
Aplicar el  análisis  de  los  datos  para  evaluar  la  eficiencia  de  las  intervenciones  y  los
resultados  en  salud
Mejorar  la  retroalimentación  informativa  que  ayude  a  los  profesionales  sanitarios  a  la  toma
de decisiones
Aprovechar  la  potencialidad  de  la  RE  más  allá  de  la  evaluación  de  costes  asociados  a  la
medicación
Atajar las  situaciones  de  sobrecarga  y  caídas  de  la  red,  y  los  fallos  y  bloqueos  de  sistemas  y
aplicaciones

Eficiencia Adaptar  las  características  de  las  TIS  a  las  necesidades  de  los  profesionales  asistenciales
para agilizar  y  desburocratizar  la  asistencia  y  que  puedan  disponer  de  más  tiempo  para  la
comunicación  y  atención  al  paciente
Sacar  el  máximo  rendimiento  de  la  gestión  del  conocimiento  implícito  y  explícito  de  la
información  generada  de  la  asistencia  y  contenida  en  la  HCE
Reducir  la  brecha  entre  el  diseño  informático,  el  desarrollo  y  prestaciones  de  las  TIS,  y  las
necesidades  clínicas  o  asistenciales  que  deben  cubrir,  mejorando  la  aplicabilidad  práctica
Dotar a  los  profesionales  de  AP  de  los  recursos  tecnológicos  necesarios  para  el  desarrollo
de las  diferentes  modalidades  de  atención  telemática,  más  allá  de  las  consultas  telefónicas
(videollamadas,  mensajes  cortos  SMS,  correo  electrónico,  etc.)

Seguridad  clínica  Mejorar  los  sistemas  de  ayuda  a  la  toma  de  decisiones  clínicas  y  a  la  prescripción
Establecer  sistemas  de  alerta  de  situaciones  especiales,  como  los  condicionantes  de  salud,
uso de  medicamentos  de  alto  riesgo,  antecedentes  de  alergias,  etc.
Vincular  las  prescripciones  a  los  códigos  diagnósticos  que  las  motivan

Participación  del  paciente Potenciar  el  acceso  de  los  pacientes  a  determinados  elementos  de  la  HCE:  resultados  de
pruebas, indicaciones  y  pautas  de  tratamientos,  hoja  de  tratamiento  activo  con  el  listado
de medicamentos  actualizado,  etc.
Permitir  que  los  pacientes  incluyan  información  clínica  en  su  HCE
Habilitar  un  sistema  de  notificación  de  incidentes  de  seguridad  clínica  y  de  reacciones
adversas  medicamentosas  (RAM)  en  su  HCE  y/o  RE

E-paciente  Promover  el  uso  de  las  TIS  y  herramientas  digitales,  por  parte  de  los  pacientes  y  personas
de su  entorno,  para  mejorar  la  atención  a  la  salud  en  cualquier  punto  del  sistema  sanitario
Compartir un  conjunto  mínimo  de  datos,  el  Resumen  de  Paciente  de  la  Unión  Europea  (EU
Patient Summary),  para  facilitar  una  asistencia  sanitaria  más  segura  a  nivel  europeo

Seguridad  de  la  información  Garantizar  la  seguridad  informática  y  la  protección  de  los  datos  personales  de  salud
Incorporar  sistemas  de  vigilancia  y  auditorías  que  garanticen  el  cumplimiento  de  la
LOPDGDD

TIS: tecnologías de la información sanitaria; RE: receta electrónica; HCE: historia clínica electrónica; CC.AA.: Comunidades Autónomas;
rmac

a
t
l
t

e
a

AP: Atención primaria; AH: Atención hospitalaria; AF: Atención fa
Garantía de los Derechos Digitales. Fuente: Elaboración propia.

Actualmente  la  RE  es  una  realidad  a  todos  los  niveles
sistenciales,  con  repercusiones  incuestionables  en  la  SP

ales  como  la  legibilidad  de  las  recetas,  trazabilidad  de
a  información  y  monitorización  de  la  continuidad  del
ratamiento,  ahorro  de  tiempo  de  interacción  innecesario

e
U
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éutica; LOPDGDD: Ley Orgánica 3/2018 de Protección de Datos y

ntre  el  paciente  y  el  sistema  sanitario,  etc.  Sin  embargo,
lgunos  aspectos  del  diseño de  la  RE  y  límites  impuestos  por

l  propio  sistema  impiden  la  optimización  de  estos  logros.
na  limitación,  por  ejemplo,  es  la  imposibilidad  de  conocer
l  plan  terapéutico  completo  o la  indicación  por  parte  del
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Todos  ellos  constituyen  formas  de  telemedicina  que  permi-
Atencion  Primar

ispensador,  así  como  información  de  la  HCE  importante  en
l  momento  de  la  dispensación.  Otro  ejemplo  concreto  es  la
entana  de  dispensación  o  tiempo  que  dispone  el  paciente
ara  recoger  la  medicación,  una  vez  realizada  la  prescrip-
ión.  Tal  como  ocurría  con  la  receta  médica  en  papel,  el
aciente  dispone  de  10  días  para  acudir  a  la  farmacia  a
ecoger  su  tratamiento  en  la  mayoría  de  las  CC.AA.,  mien-
ras  que  en  otras  se  ha  ampliado  este  límite  para  facilitar
l  acceso  a  los  tratamientos.  Si  el  paciente  no  acude  a  la
armacia  en  ese  plazo,  encuentra  la  dispensación  bloqueada

 se  le  obliga  a  una  nueva  consulta  con  el  prescriptor.  Este
ímite  también  afecta  a  la  renovación  de  los  tratamientos
rónicos:  es  habitual  que  el  paciente  disponga  aún  de
edicación  en  casa  y  no  acuda  a  la  farmacia  hasta  que  real-
ente  la  necesita,  encontrando  su  tratamiento  bloqueado.

i  la  prescripción  necesita  visado  y  se  solicita  próximo  a
n  fin  de  semana  o  festivo,  ese  plazo  de  10  días  puede
erse  notablemente  reducido.  Este  tipo  de  incidencias  son
recuentes  en  las  oficinas  de  farmacia,  donde  los  pacientes
cuden  cuando  necesitan  medicación  y  por  diferentes
azones  encuentran  sus  tratamientos  no  disponibles  en  RE:
loqueados,  finalizados,  ventanas  temporales  de  recogida
uperadas,  desabastecimientos,  etc.  lo  que  puede  resultar
n  contratiempo  importante  para  ciertos  pacientes  y  da
ugar  a  un  problema  relacionado  con  el  medicamento  de  tipo
ncumplimiento.  Estos  problemas  se  solventarían,  al  menos
n  parte,  si  se  permitiera  a  los  farmacéuticos  realizar  modi-
caciones  menores  (forma  farmacéutica,  presentación,
amaño  de  envase,  tallas  o  modelos  de  efectos  y  accesorios,
tc.)  de  la  prescripción  y/o  estableciera  un  canal  de  comu-
icación  directa  con  el  médico  prescriptor.  El  farmacéutico
ebería  estar  habilitado  para  facilitar  el  acceso  a  los
ratamientos  bajo  su  criterio  y  responsabilidad  profesional,
egistrando  intervenciones  y  notificando  al  médico  a  través
e  la  RE.  En  esta  línea,  en  Andalucía  se  ha  habilitado  en
021  la  dispensación  excepcional  en  las  farmacias  por  fin
e  tratamientos  de  uso  crónico.  Este  avance  permite,  en
eterminadas  situaciones  de  urgencia  y  siguiendo  un  pro-
ocolo,  la  liberación  de  un  único  envase  adicional  por  parte
el  farmacéutico  para  evitar  que  el  paciente  interrumpa  su
ratamiento.

En  la  tabla  5  mostramos  los  que,  en  nuestra  opinión,  son
as  cualidades,  desafíos  y  potenciales  desarrollos  futuros  de
as  TIS,  tanto  de  la  HCE  como  de  la  RE.

Para  finalizar,  no  queremos  pasar  por  alto  una  cuestión
nédita  relacionada  con  la  prescripción  y  dispensación  de  la
edicación  que  afecta  de  lleno  a  la  SP:  las  renovaciones

utomáticas  de  las  prescripciones  electrónicas.  Nos  refe-
imos  al  hecho  de  que,  desde  el  inicio  de  la  pandemia,
as  Consejerías  de  Sanidad  de  las  CC.AA.  flexibilizaron  los
istemas  de  RE27 para  «garantizar  la  continuidad  de  los  tra-
amientos  crónicos  y  reducir  las  visitas  a  los  centros  de  salud

 a  las  farmacias»28,  procediendo  a  la  renovación  automática
e  las  PE  cuya  fecha  de  revisión  o  fin  de  autorización  estu-
ieran  próximas.  Con  esta  medida  los  pacientes  han  podido
ecoger  los  medicamentos  que  previamente  tenían  autori-
ados,  incluyendo  los  próximos  a  caducar  ----e  incluso,  en
lgunas  CC.AA.,  los  recientemente  caducados----, sin  necesi-
ad  de  solicitar  consulta  médica  para  proceder  a  la  revisión

línica  de  la  medicación.  Al  alargarse  la  pandemia,  la  mayo-
ía  de  CC.AA.  han  vuelto  a  prorrogar  automáticamente  las
rescripciones  crónicas,  encadenando  varios  procesos  de

t
r
p
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enovación,  sin  que  el  médico  de  familia  haya  podido  eva-
uar  al  paciente  adecuando  el  tratamiento  a  la  situación
línica  en  el  momento  de  la  renovación.  Las  renovaciones
utomáticas  comprometen  la  SP  porque:  1)  omiten  la  valo-
ación  de  duplicidades,  interacciones  y  otro  tipo  de  errores
n  la  prescripción,  2)  dificultan  la  detección  de  omisio-
es  y  la  identificación  de  medicamentos  que  el  paciente
a  no  precisa  tomar,  y 3)  suprimen  la  posibilidad  de  eva-
uar  y  reforzar  la  adherencia  y  detectar  tratamientos  que,
or  diferentes  motivos,  el  paciente  ha  podido  dejar  de
omar29,30.

onclusiones

as  TIS  son  parte  integral  de  la  medicina  actual  y  su  utili-
ación  ha  supuesto  importantes  mejoras  en  la  prestación  de
a  asistencia:  mayor  accesibilidad  y  trazabilidad  de  la  infor-
ación,  unificación  de  los  registros  integrando  los  datos  de

os  diferentes  episodios  de  atención,  coordinación  y  conti-
uidad  asistencial,  ayudas  a  la  toma  de  decisiones  clínicas  y
ara  la  prescripción,  etc.

Si  bien  es  cierto  que  la  informatización  ha  ayudado  a  sol-
entar  algunos  problemas,  también  lo  es  que  ha  generado
tros,  no  tanto  por  las  características  de  las  TIS  en  sí  mis-
as  sino  por  las  dificultades  en  su  implantación  (problemas
e  interoperabilidad  y  armonización  de  los  diferentes  sis-
emas  entre  CC.AA.  e  incluso  entre  ámbitos  asistenciales
entro  de  la  misma  C.A.),  en  su  mantenimiento  (problemas
e  conectividad,  fallos  técnicos,  escasa  adaptación  al  cri-
erio  y  necesidades  de  los  profesionales  y  de  los  pacientes)

 en  su  uso  (escasez  de  tiempo  para  revisar  y  encontrar  la
nformación  más  relevante  en  cada  momento,  dificultades
ara  ordenar  la  información  y  eliminar  duplicidades  o  regis-
ros  erróneos,  déficit  de  formación  para  el  uso  efectivo  de
as  aplicaciones  informáticas).

El  acceso  y  la  gestión  de  la  información  son  elementos  crí-
icos  para  la  calidad  y  la  seguridad  de  la  asistencia  sanitaria,
or  lo  que  tanto  la  HCE  como  la  RE  son  herramientas  impres-
indibles  hoy  en  día.  Sin  embargo,  debido  al  modo  en  que  se
an  desarrollado  e  implementado,  quizás  obedeciendo  más

 criterios  tecnológicos  y  de  gestión  que  a  criterios  asisten-
iales,  sigue  siendo  necesario  adaptarlas  y  adecuarlas  a  las
ecesidades  reales  tanto  de  los  profesionales,  prescriptores

 dispensadores,  como  de  los  pacientes.
Por  último,  y  tal  y  como  se  expone  en  otros  capítulos

e  este  mismo  monográfico,  la  preeminencia  de  la  atención
o  presencial,  cuya  demanda  se  ha  disparado  con  la  irrup-
ión  de  pandemia  por  COVID-19,  ha  puesto  de  manifiesto  la
ecesidad  de  dotar  a  los  profesionales  de  AP  de  recursos  tec-
ológicos  para  el  desarrollo  de  las  diferentes  modalidades  de
tención  telemática,  más  allá  de  las  consultas  telefónicas31.
os  referimos  principalmente  a  las  videollamadas,  pero
ambién  a  la  utilización  de  medios  de  comunicación  asín-
rona,  como  el  correo  electrónico,  mensajería  instantánea,
ervicio  de  mensajes  cortos  (SMS)  y  otras  formas  de  comuni-
ación  en  diferido  a  través  del  uso  de  dispositivos  móviles32.
en  recopilar  e  intercambiar  información  clínica  de  forma
emota,  muy  útil  para  la  atención  y  monitorización  de  los
acientes33.
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osa  María  Añel  Rodríguez,  como  primera  autora  firmante
el  manuscrito  de  referencia,  en  su  nombre  y  en  el  de  todos
os  autores  firmantes,  declara  que  no  existe  ningún  poten-
ial  conflicto  de  interés  relacionado  con  el  artículo  «Historia
línica  y  receta  electrónica:  riesgos  y  beneficios  detectados
esde  su  implantación.  Diseño, despliegue  y  usos  seguros».

Irene  García  Alfaro,  Rafael  Bravo  Toledo  y  José  Daniel
arballeira  Rodríguez,  como  coautores,  declaran  no  tener
onflicto  de  intereses  con  relación  a  la  publicación  del
ismo.

ibliografía

1. Institute of Medicine (US) Committee on Quality of Health Care
in America. To Err is Human: Building a Safer Health System.
Kohn LT, Corrigan JM, Donaldson MS, editors. Washington (DC):
National Academies Press (US); 2000.

2. Alotaibi YK, Federico F. The impact of health information
technology on patient safety. Saudi Med J. 2017;38:1173---80,
http://dx.doi.org/10.15537/smj.2017.12.20631.

3. Negro-Calduch E, Azzopardi-Muscat N, Krishnamurthy RS,
Novillo-Ortiz D. Technological progress in electronic health
record system optimization: Systematic review of systema-
tic literature reviews. Int J Med Inform. 2021;152:104507,
http://dx.doi.org/10.1016/j.ijmedinf.2021.104507.

4. Foisey C. 4 Ways Technology Is Improving Patient Safety
2017 [Internet] Guest Column, March 1, 2017 [consultado
1 Jul 2021]. Disponible en: https://www.healthitoutcomes.
com/doc/ways-technology-improving-patient-safety-0001

5. Rojas D. y Carnicero J. La utilización de las TIC como un
factor de riesgo para la seguridad de los pacientes. En: Car-
nicero J., Fernández A. y Rojas D. (coordinadores). Las TIC y la
seguridad de los pacientes. Primun non nocere. Informes SEIS
(11). [Internet] Sociedad Española de informática de la Salud
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